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presupuestal según lo indicado Unidad de Planificación 
y Evaluación de la Gestión, se ajusta al marco legal 
aplicable;

De conformidad con lo dispuesto en Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020; Decreto Legislativo 
N° 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; y, en uso de las facultades 
conferidas mediante las Resoluciones Ministeriales N° 
317-2014-PRODUCE, N° 178-2019-PRODUCE y N° 
024-2020-PRODUCE;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgamiento de Subvenciones
Aprobar el otorgamiento de las subvenciones 

a favor de personas naturales y jurídicas privadas 
señaladas en el Anexo Único que forma parte integrante 
de la presente Resolución, con cargo al Presupuesto 
Institucional 2020 de la Unidad Ejecutora 004: Programa 
Nacional de Innovación para la Competitividad y 
Productividad, hasta por la suma de S/ 1 209 948,21 
(Un millón doscientos nueve mil novecientos cuarenta 
y ocho y 21/100 soles), que corresponde a las fuentes 
de financiamiento 1. Recursos Ordinarios, 3. Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, 4. Donaciones 
y Transferencias y 5. Recursos Determinados, por los 
montos ascendentes a S/ 50 477,60 (Cincuenta mil 
cuatrocientos setenta y siete y 60/100 soles), S/ 496 
560,42 (Cuatrocientos noventa y seis mil quinientos 
sesenta y 42/100 soles), S/ 400 000,00 (Cuatrocientos 
mil y 00/100 soles) y S/ 262 910,19 (Doscientos 
sesenta y dos mil novecientos diez y 19/100 soles), 
respectivamente; destinados a cofinanciar los 
desembolsos a los instrumentos indicados en la parte 
considerativa, en el marco del Contrato de Préstamo 
N° 3700/OC-PE “Mejoramiento de los Niveles de 
Innovación Productiva a Nivel Nacional”, Fondo 
MIPYME y del Fondo de Investigación y Desarrollo 
para la Competitividad – FIDECOM.

Artículo 2.- Acciones Administrativas
La Unidad de Administración y la Unidad de 

Planificación y Evaluación de la Gestión, deberán 
efectuar las acciones administrativas que correspondan 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución, así como en la Resolución Ministerial N° 
024-2020-PRODUCE. 

Artículo 3.- Publicación
Disponer que el Anexo Único a que se refiere el artículo 

1° de la presente Resolución se publique en el Portal 
Institucional del Programa Nacional de Innovación para la 
Competitividad y Productividad (www.innovateperu.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSMARY M. CORNEJO VALDIVIA
Coordinadora Ejecutiva
Programa Nacional de Innovación 
para la Competitividad y Productividad
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RELACIONES EXTERIORES

Autorizan a ciudadanos peruanos 
residentes en el Reino de España para que 
presten servicios en las Fuerzas Armadas 
Españolas

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 116-2020-RE

Lima, 23 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, un (01) ciudadano peruano residente en el Reino 
de España, solicita Autorización al Señor Presidente de 
la República, para poder servir en las Fuerzas Armadas 
Españolas;

Que, dicha solicitud ha sido previamente evaluada 
por el Ministerio de Defensa y la Policía Nacional del 
Perú;

Que, el numeral 23 del artículo 118° de la Constitución 
Política del Perú, establece que el Presidente de la 
República, autoriza a los peruanos para servir en un 
ejército extranjero:

Que, en consecuencia, es necesario expedir la 
autorización correspondiente,

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 23 
del artículo 118° de la Constitución Política del Perú 
y la Ley N°29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar a un (01) ciudadano peruano 
residente en el Reino de España, para que preste 
servicios en las Fuerzas Armadas Españolas.

01 KEVIN ALEX FERNANDEZ TORRES
DNI 

74743742

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Defensa y el Ministro de 
Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

JORGE LUIS CHAVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

MARIO LÓPEZ CHÁVARRI
Ministro de Relaciones Exteriores

1896724-2

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 117-2020-RE

Lima, 23 de octubre de 2020

CONSIDERANDO:

Que, un (01) ciudadano peruano residente en el Reino 
de España, solicita Autorización al Señor Presidente de 
la República, para poder servir en las Fuerzas Armadas 
Españolas;

Que, dicha solicitud ha sido previamente evaluada 
por el Ministerio de Defensa y la Policía Nacional del 
Perú;

Que, el numeral 23 del artículo 118° de la Constitución 
Política del Perú, establece que el Presidente de la 
República, autoriza a los peruanos para servir en un 
ejército extranjero:

Que, en consecuencia, es necesario expedir la 
autorización correspondiente,

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 23 
del artículo 118° de la Constitución Política del Perú 
y la Ley N°29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar a un (01) ciudadano peruano 
residente en el Reino de España, para que preste 
servicios en las Fuerzas Armadas Españolas.
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EDGARD ANDRES, QUISPE 

GONZALES
DNI 76912636
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